
SECCION DE INFORMACION 

111 CONGRiESO LATINOAl\'IERICANO DE OBSTETRICIA 

Y GINE,COLOGIA 

Con más de s,o,o delegados de los div,ersos paI~·es americanos 
y algunos invitados de Europa, se realizó este congreso en la ciu_ 
dad de, México, D. F. , entre el 8, y el 14 de junio del presente año. 
Sus temas principales se desarrollaron bajo los s:guientes títulos: 
I. Riesgo quirúrgico en la grávida.- II. Juicio crítico y re,sultados 
de la inducción y conducción del parto.-III. Estado actual del 
tratami€nto del cáncer g,enital avanzado en la muj,er.-IV. Ter_ 
minología, fisiopatología y conducta clínico-terapéutica de los 
trastornos menstruales. 

Simultáneamente con el anterior, s e r ealizó el III Congre-rn 
Mexicano d€ Ginecología y Obstetricia, lo cual aumentó el núme_ 
ro de los trabajos y contribuyó a darle brillo a l certamen. Su se_ 
de fue la Facultad de Medicina, en cuyo Auditorium prir¡.cipal y 
acce'Sorios se verificaron las sesiones dentro del mayo,r interés y 
en medio de un ambiente de acogedora confraternidad americana. 

Fueron r,elatores del primer tema: la Sociedad Cubana de 
Obstetricia y Ginecología y la Sociedad de Obstetricia y Gineco_ 
logia de V1enezuela. D entro de las conclusiones aportadas por la 
primera vale la pena mencionar: La disminución progresiva de 
la mortalidad durante la cesárea ,como consecuencia d,e una anes_ 
tesia mejor seleccionada y administrada, la existencia de mejo_ 
res medios para combatir la infección y la h emorragia, así como 
también la práctica de t écnicas quirúrgicas más sencillas. LEl ries_ 

. go quirúrgico en el embarazo ectópic,o se manti,ene en un plano 
sensiblemente semejante al de años anteriores. Los tumores del 
ovario complicado:, interrumpen ,el ,embarazo con gran frecuen_ 
cia. Se debe ser esencialmente conservador en ,el crit,erio quirúrgL 
co de la embarazada. Lo,s venezolanos comentaron: Lo funda_ 
mental es el diagnóstico precoz y s,eguro d,e la afección quirúrgL 
ca. La cirugía ,electiva debe posponerse hasta el puerperio. El pro_ 
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dueto de la concepción tolera bien el trauma quirúrgico pero no 
~e cuenta aún con los medios adecuados p ara facilitar la contL 
nuación del ·embarazo. El acto operatorio y la anecte.sia debe es_ 
tar en manos idóneas. 

Los r,elatores del II tema fueron: La Asociación Mexicana de 
Ginecología y Obstetricia y la Soci-edad Ginecológica d·2l Uruguay. 
En el trabajo pres,:mtado por los miembros de la Asociación MexL 
cana debe destacars,e lo siguiente: La clasificación de la,., indL 
caciones de la inducción d,2 1 parto. asi: a) Inducción por indica_ 
dón obstétrica. b) Inducción por indicac~ón relativa . c) Induc_ 
ción electiva a t érmino. Concluyernn qu e solam :,nte son efectL 
vos como medio de inducción de l parto los siguientes: la ruptu_ 
ra artificial de las membranas, la ocitocina 'administrada por vla 
venosa y la m·2tiJ.ergonovina_qu:nina asociada a antiespa.smódL 
cos por vía oral. Fueron enfático,º en resaltar ·1a importancia d,el 
urocitograma como m étodo de diagnóstico de madurez d·e emba_ 
razo o de senilidad placentaria. De,clararon como m étodo ideal 
de inducción del parto el sigui·,mte: la víspe·ra. aespegamiento de 
las membranas y administración d·e acepromazina y meprobama_ 
to; ruptura de las membranas al comenzar la inducción y admL 
nistración por vía venosa de ocitocina en solución al 1: 1. O.QO 
junto con acepromazina intramuscular y deme·ro_e ccopolamina 
por la vía venosa. 

Resp,ecto a la conducción del parto deben ten erse como ba_ 
ses fundamentales dos circunst'.tncia.s : a) La inercia uterina, y 
b) La aceleración de l parto espontáneo, para las cuales d·eben 
ser condiciones indio pensables: cuello uterino blando , bo·rrado y 
dilatado- Tanto la inducción como la conducción del parto tienen 
Indicaciones y contraindicaciones precisas y por lo tanto· d·eben 
someterse a un juicio clínico severo. Su conocimiento y aplicación 
deben estimularse y fomentarse con un amplio conc,epto· del arte 
obstétrico. 

,Comentario aparte merece el relato a cargo de la Sociedad 
Ginecotocológica. del Uruguay. Bajo la dirección de los ma,estros 
Roberto Caldeiro Barcia y Herm ógenes Alvarez, un grupo de cien_ 
t íficos uruguayos ha llevado a cabo una serie de ,experi,encias que 
constituy,en una verdadera revolución de la ciencia obstétrica en 
el momento actual. Partiendo de las bases fisiológicas en que 
asi<enta la dinámica uterina descrita por ellos, y es tudiando dete_ 
nidamente· el efecto de los distintos fármacos sobr,e la contractL 
lidad uterina. se ha llegado a conclusiones que el ob::·tetra , debe 
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conocer para que su especialidad deje el empirismo reinante y 
una nueva práctica con bases científicas se abra paso y se difun_ 
da con claridad meridiana . 

Tres objetivos deben buscar,se al intentar la inducci,ón o la 
conducción del parto: Lo. Que la contractilidad uterina adqui,era 
y cons•erve las características del parto, normal (triple gradiente 
descendente). 2·0. Que las c-ontracciones uterinas se aprov,echen 
al máximo para el progreso del parto, lo que· se logra con la rup_ 
tura artificial de las membranas cuando, la dilatación ha alean_ 
zado 2 centímetros. 3ü. Que la parturienta vea reducido al mínL 
mo el dolor y la ansiedad, con la menor depresión del centro res_ 
piratorio y d·e la oxigenación fetal , de la circulación sanguínea 
materna, y sin supresión del esfuerzo del pujo. Todo- elio se logra 
con la administración de analg,ésicos (Demerol) y ataráxicos 
( Promazina) . 

Vai.e la pena mencionar aquí el concepto de actividad uterL 
na a que se ha llegado mediante el iestudio d·e la contractilidad. DL 
cha actividad es et producto, de la intensidad de las contraccio_ 
nes medida en milímetros de Hg por la frBcuencia de las mismas. 
Quienes así pensaron propusieron en •el congreso que dicha actL 
vidad se expresara en adelante ,en Unidades Montevideo (U. M.) . 
Si la intensidad promedio de las contracciones uterinas es de 30 

milímetros y la frecuencia es de 31 en liO minutos, la actividad ute_ 
Tina será: 3,0 x 3 = 91Q U. M . 

Gon esta,s bases, y conociendo la actividad uterina en un par_ 
to normal, el ideal sería poder inducir o conducir e1 parto artifL 
cialmente en determinadas circunstancias. A tal objeto se han 
encaminado las experiencias de la escuela uruguaya, tratando de 
reproducir mediante los distintos fármacos los diferentes tiem_ 
po·s del parto. Para que sus ,experiencias fuesen más exactas em_ 
plearon la ocitocina sintética (Syntocinon Sandoz) libr,e de los 
factores antidiurético y vasopresor del producto natural e inyec_ 
tada •en solución por vía venosa por medio de un aparato acciona_ 
do e'léctricamente por un motor capaz de administrar el medica_ 
mento en miliunidades (m. u . ) por minuto, al mismo Uempo que 
se registraron gráficamente las respuesta,s uterinas mediante el 
sistema preconizado por ,ellos de los microbalones intramiome_ 
triales y el cateter intra_amniótico. 

Trabajando en •esta forma, llegaron a las siguientes conclu_ 
siones : en la 20¡_¡, semana del embarazo, infusiones menores de 8 
m . u. por minuto no tienen efecto sobre ,el útero, pero a medida 
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que la velocidad se aumenta, la actividad uterina se hace simL 
lar a la del parto a,vanzado. Los incrementos de actividad uterL 
na causados por la infusión de ocitocina aumentan con la edad 
de'l embarazo. Cuando se intente inducir o conducir un parto, el 
objetivo ha de •ser el de alcanzar una actividad uterina entre lüO 
y 2'5.0 u . m. actividades por debajo de I:00 u. m . son insuficien_ 
tes y por encima de 2;5Qi pueden ser peligrosas p_ara e'l feto . Como 
:ógicamente estos datos son experimentales. el obstetra que vigL 
la a su paciente debe mantener las contraccione,:,: entre 3· y 4 en 10 
minutos y no permitir que sobrepase el límite de seguridad fetal 
de 5· contracciones ,en lO minutos. En los casos de to~emia gravL 
dica la J:'lespuesta a la administración de ocitocina es mayor que 
en el embarazo nnrmal. La respuesta es sensiblemente igual cuan_ 
do ·e1 f.eto está muerto que cuando vive. En e'l embarazo prolon_ 
gado la rnspuesta es similar a la obtenida en la 40ll- semana. En 
los hidramnios la r:e.spues ta puede ser igual o menor que ,en embara_ 
zos normales de la misma edad. En un caso, de de1sp1:endimiento 
prematuro de placenta la ocitocina no modificó la contractilidad 
uterina. 

De acuerdo con sus estudios se ha llegado, a pensar que· las 
membranas ovulares constituyen un obstáculo para la dilataci-ón 
cervical y en ese orden de ideas p~econizan su ruptura precoz. 
Sustentan su teoría en los •siguientes hechos: la presentación fe_ 
tal apoya sobre el cuello y su efecto, de cuña ,es m ejor, la contra.e_ 
tilidad uterina aumenta. Experimenta¡mente se han encontrado 
propiedades ocitócicas a los siguientes ·el•ementos: la esparteína, 
los cuerpos ergonovínicos, la oxigenoterapia y la levoarterenal sin_ 
tética (Levofed) . 

Respecto a los analg,ésicos y a los llamados antiespasmódicos 
o espasmolíticos, se ha negado a conceptos que de'ben modificar 
nuestro criterio al respecto. Las drogas espasmolíticas en el sen_ 
tido de que su ef.ecto disminuya la contractilidad uterina, no exis_ 
t.en. El Deme-rol, la morfina, la atropina, la papav,erina, la spas_ 
malgine, el beta_glicerofosfato de sodio (Edhanol) y la relaxina, 
carecen de efecto útero_inhibidor. No disminuy,en la intensidad ni 
la frecuencia de las contracciones. Tampoco bajan ,e1 tono normal 
ni el de las hipertonías. El Demerol puede emplearse con éxito, en 
los ca•:oos de hipertonía por incoordinación uterina, pero su e-f,ecto 
se explica como una consecuencia de la sedación del dolor, no co_ 
mo espasmolítico, ya que en otros tipo.;; de hipertonía no tiene 
·ef.ecto ninguno. Al contrario, este medicamento, junto con la mor_ 
fina, actúan indirectamente como ocitócicos. ya que bajo sus efec_ 
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tos hay un aumento en la liberación de ocitocina por parte de la 
hipófisis. Son droga,s· útero.inhibidoras: la adrenalina, la levoepL 
nefrina sintética pura (Suprarenin) , el éter y el. cloroformo a do_ 
sis anestésicas. El sulfato de magnesia, para que tenga algún efec_ 
to inhibidor sobre la contracción uterina, debe administrarse a 
dosis muy altais y con rapidez, lo cual entrafia un grave peligro 
por sus efectos sobre el centro respiratorio. 

Creemos que las admirables exposiciones de los maestros uru. 
guayos constituyerion, sin duda, el acontecimiento más interesan. 
te del certamen. 

Fueron reiatores del III tema: la Soc]edad Brasüera de GL 
necología y la Sociedad Chilena de Obstetricia y Ginecología. 

Después de estudiar las indicaciones de la cirugía. extensa en 
los grados III y IV del cáncer cervical y en los casos de inva,sd,ón 
a vejiga, invasión al recto o invasión a ambos órganos, a anexos. 
etc .. así como también: en los cánceres avanzados de vulva y va_ 
gina, los· brasileños llegan a la conclusión de que está indicada la 
cirugía ultraradical en casos seleccionados de· cánc,er genital avan. 
zado con la posibilidad de sobrevida más allá de li8i meses para la 
mitad de las pacientes. El radium y la roentgenterapia deben in. 
tentarse en los casos inoperables. Los radioisótopos son un gran 
avance, la hormonoterapia es un gran coadyuvante, no así la qui. 
mioterapia. 

Respecto al IV tema fueron sus relatores: la Sociedad qe Obs_ 
tetricia y Ginecología de Buenos Aires y la ,sociedad Panameña 
de Obstetricia y Girnecología. 

La escuela argentina, repre,s,entada en este trabajo por el pro. 
fesor Di Paola. hizo un resumen de la aplicación de estrógenos. 
prog,esterona, andrógenos. gonadotrofinas. cortisona, tiroides y 
roentgenterapia en diferentes cuadros patológicos: amenorreas or. 
gánicas, y funcionales, metrorragias, menalgias, tensión priemens_ 
trua!, ·etc. La seriedad del rielato. el orden y utilidad de sus con. 
clusiones merecen destacarse de manera especial. 

El relato de la Sociedad panameña fue más didáctico que clL 
nico, pues se orientó a ordenar y concretar las distintas clas:ifica. 
ci·ones y terminologías de los trastornos menstruales de acuerdo 
con sus fundamento-s fisiopatológicos. 

Junto con los correlatos cornespondientes a cada tema pre. 
sentados por la mayoría de las Sociedades y países representados. 
las contribuciones a los temas. ,etc. , es preciso mencionar las me. 
sas de discusión coordinada, verdaderas cá tedras en donde los 
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niá.s repiiesentativos colegas de América dieron a conocer sus 
,experiencias: Complicaciones urológicas de la cirugía ginecológL 
ca, Valorización de las pruebas de laboratorio en la conducta clL 
nico_terapéutica del aborto, Fisiopatología, Clínica y conducta en 
las distocia,s de contracción, Problema clínico_terapéuticos de lo·s 
padecimiientos inflamatorios de la pelvis. Tales fueron los temas 
de las discusiones que dieron agilidad y aumentaron el interés 
por el congreso. 

J..a delegación colombiana no prni,entó ninguna contribución 
de conjunto, y solamente el doctor Acosta Bendleck, de Barran_ 
quilla, aportó su trabajo sobre· pmneumoamniografía. 

Junto con estas labores, someramente descritas, se presenta_ 
ron numerosos trabajos de aporte al III CongDeso Mexicano de 
Obstetricia y Ginecología, así como también numerosas películas 
científicas y exposiciones de arte relacionadas con los temas del 
congreso. Fue en re:sumen un certamen de la inteligencia rodeado 
por la hidalguía y generosidad de los ginecólogos y obstetras d•e 
América. 

Doctor J. A. Gómez_Palacino 




